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COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINA RIA 2024

En la Ciud ad d e México, a diecinueve de julio de dos mil veinticuatro se co nst it uye este Comité de Transparencia de la
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesió n Extraordinaria, la cual en su turno es la Vigésima
Sexta, misma que de conformidad co n las facultades y atribuciones esta b lec id as en los artícu los 4, párrafo cua rto; 6, apartado
A, y 16, párrafo seg undo, de la Co nst it ució n Po líti ca de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 1; 26; 37, fra cción XII; 39,
fracci ones XXI y XXIV de la Ley Orgá n ica de la Administración Pública Federa l; 1; 4, fracció n 11 1y 17 b is de la Ley Genera l de
Salud; 1, 2,3, 4, 11, 13, 61, 65 Y 97 t er cer párrafo de la Ley Fed eral de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública; Pr imero,
Sépt imo, Octavo y Qu incuagésimo primero d e los Lineamientos Genera les en materia de c lasif icación y descl asificación de la
inform aci ó n, así co m o pa ra la e laborac ió n d e versio nes públicas, publicad os en el DOF el 15 de abril de 2016, y sus reformas
co nte n idas en la Sínt es is d el Ac uerdo CO NA IP/SNT/ACUERDO/ORD02-1O/10/2022-03, aprobad o en la seg u nd a Sesión
Ord ina ria d el Consej o Naciona l del Sistema Nacional de Tran sparencia, Acceso a la Inform ac ió n Pública y Protecci ón d e Datos
Persona les, ce leb rad a e l d iez d e octub re d e dos m il ve intidós, publicad a en el DOF el 18 d e novi embre de 2022; 2, inciso C,
fra cción X d el Reg lamento Inter ior de la Sec reta ría d e Salud; 3, fr acción 1; 4; 11, fr acci ones IX y XI; 18, fr acci ón XIX; 19, fra cc ión
XVIII y 20 del Reg lamento d e la Com isión Federal para la Protecci ón cont ra Riesgos Sanit arios, es COMPETENTE para conoce r
y resolver so b re las so lici tudes d e acceso a la info rm ació n pública que a cont in uación se en list an:

A) Aná lis is y , e n su caso, aprobac ió n de la INCOMPETENCIA d e la info rm ació n d eri vada d e las respuest as em it id as por la
Direcci ón Ejecutiva de Normativ id ad, adscrit a a la Coord inació n Ge ne ra l Jurídica y Consu lt iva, a las so lic it udes con número
d e fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
1. Solic ito informac ión pública al respecto de cuá les so n los ava nces en la
elaborac ión d e la NOM-038 correspondiente a la Sec ret aría d el Trabajo y
Previsión Soci al.
2. Solic ito informac ión pública al respecto d e las minutas y algún ot ro tipo d e

SE CONFIRMA POR
1 330007924003 454

documenta l, reporte e inform e so bre las ses io nes llevadas a c abo hast a la
MAYORíA DE VOTOS

fecha d e la presente solic it ud por el Co m ité Co nsu lt ivo Naci onal d e
(Se REVOCA)

No rmalización de Seg urid ad y Salud en el Trabajo responsab le d e la
elaborac ió n y aprobació n de la NOM-038. Favor d e d esagregar por fecha,
lug ar d e ses ió n e in st ituc io nes partic ipantes.
3. Se t ien e co noc im iento que la m ism a autor ida d esta b lece un p lazo d e 180 /
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#

2

FOLIO DE
SOLICITUD

330007924003501

ASUNTO

d ías naturales, a partir de la publicación en e l Diario Ofic ia l de la Federación el
d ía 05/04/2022 al respecto del Segundo Artícu lo Tran sit o rio del Decreto por el
que se reforma el art ícu lo 176, fr acción 11, n umera l 8, de la Ley Federal del
Trabajo, para la publicació n de la NOM en la q ue se c lasifiquen las act iv idades
agríco las, for est ales, de aserrado, silvíco las, de caza y pesca, q ue no im pli quen
el uso de quím icos, m anej o de m aq uinari a y ve hícu los pesados para los
menores, a fi n de det ermi nar aq ue llas de menor riesgo. Por tanto, se so lic ita
información pública al respecto de los m otivos razo nables del por q ué no se ha
emit ido su publicació n y cuá l es el fu ndamento legal bajo el cua l no se ha
em it ido su publicación.
4. Se so lici ta in formación pública al respect o de si ex isten y cuá les son los
meca nismos co nsistentes en queja y/o sanció n a la autoridad por el no
cumplim iento en la elaboración y publicac ió n de una No rma Ofic ial Mexican a
a efecto de clasificar las actividades a q ue se refiere el art ículo 176, f racción 11 ,
num eral 8 a f in de determina r aquéllas de menor riesgo como se indica en el
Diario Ofic ia l de la Federac ión el d ía 05/04/2022 al respecto de l Segu ndo
Art ícu lo Transito rio del Decreto por el que se reforma el artícu lo 176, f racc ión 11 ,
numera l 8, de la Ley Federa l del Trabajo.
5. Se so lici ta información pública al respect o de todos los co menta rios
presentados por los int eresados al Co m ité Consu ltivo Nacional de
Norm ali zación de Seg u ridad y Salud en el Trabajo refe rentes al PROY-NOM
038-STPS-2023 publicada el 14/09/23 en e l Diar io Of ic ial de la Federación.
Favor de desag regar por fecha de rece pción, método de recepción y
organ ización interesada y/o partic ipante.
Conforme a lo establec ido en la NOM-007-SSA3-2011 , Para la orqanizaci ón y
funcionamiento de los laborator ios cl ínicos y el Regl am ento de la Ley Genera l
de Salud en Materia de Prest aci ón de Servic ios de Atención Médica, los
laborat o rios de aná lisis cl ínicos deberán contar co n servic ios sanitarios e
insta lac iones san ita rias, respectivam ente, no obstante, atenta y
respetuosamente so licito a esa H. Comisión me in d ique:

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

SE CONFIRMA POR
MAYORíA DE VOTOS

(SG REVOCA)

,r /
c-:
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COM IT~ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS M IEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Si pa ra la sanit izac ió n de m an os de l persona l, un lavam anos port át il cum ple
con esta f ina lidad o es necesar io que este sea f ijo y cue nt e co n todas las
especificac iones hidrosan itar ias (red de t uberías hi dráu licas y sanitarias para la
di st ri bución de ag ua potable, así como para la recolecc ión y disposic ió n de
ag uas residuales). Para m ejor referencia, ag rego un ejem p lo d el lavamanos
portáti l referido.

B) Aná lisis y, en su caso, ap robació n de la INEXISTENCIA de la inform ación deri vada de las respuesta s em it idas por la
Dirección Ejec ut iva de Reg ulación de Estupefa cientes, Psicotrópicos y Sust ancias Quím icas, la Subdi recció n Ejecut iva de
Licencias Sanit arias y la Subd irecc ió n Ej ecut iva de Servic ios de Salud y Dispositivos Méd icos, adscrit as a la Com isió n de
Autorizac ión Sanit aria, así m ismo la Di recció n Ejec utiva de Supervisión y Vig ilanc ia Sanitaria, ad scrita a la Com isión de
Operación San ita ria y fi nalm ent e la Dirección Ej ecut iva de Recursos Finan cieros y la Dirección Ejecutiva de Recursos
Materiales y Servic ios Gen erales adscritas a la Secretaría Gene ra l, a las so licitudes co n número de foli o:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS M IEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
hol a, por m edio de la p resente so lic itó acceso a : 1 - Todos los documentos
reci b idos ant e el sujeto obligado y em it idos, p revios a la em isión de la licencia
sanita ria 15 122 09 0147, así como la SOLICITUD
PARA LA EMISiÓN DE LA MISMA (fue em it ida en fecha 10 de oc tubre de 2022
por el c.P. JOAQU IN FLORES ESTRADA SUBDIRECTOR DE NO RMATIVIDAD

SE CONFIRMA POR
3 330007924001 669

SANITARIA, de la COO RDINAC iÓ N DE REGULACiÓN SANITARIA DEL
MAYORIA DE VOTOS

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE M~X I CO DE LA SECRETARfA DE
SALUD). Y se m e rem it a vers ión d ig ital de la so lic itud a m i co rreo (...). 2.- Se

(O IC REVOCA)

realice la m od if icación a la d ire cción contenida en la licencia san ita ria 15 122 09
01 47, (m isma que fu e em it id a en fecha 10 de octubre de 20 22 por el Cf >.
JOAQU IN FLORES ESTRADA SUBDIRECTOR DE NORM ATIVIDAD SANITARIA,

/'/de la COORDINAC iÓN DE REGULACiÓN SANITARIA DEL INSTITUTO DE
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COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAO RDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE lOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
SALUD DEL ESTAD O DE MÉXICO DE LA SECRETARíA DE SALUD., t oda vez que
no es la co rrect a, pa ra ello remito mi Const anc ia de situac ión
fisca l vig ente para di ch a m odificaci ón fi n alm ente so lic itó que una vez
realizad a d icha m od ificaicón se m e ent reg ue la licen cia co rre g ida. Ot ros dat os
para facilitar su local izac ión licencia sanit aria l S 122 09 01 47, (m isma q ue fu e
em it ida en fech a 10 de oc t ubre de 2022 por el c.P. JOAQ UIN FLORES
ESTRADA SUB DIRECTOR DE NORMAT IVIDAD SANITARIA, de la
COORDINACiÓ N DE REGULACiÓN SANITARIA DEL INSTITUTO DE SALUD DEL
ESTADO DE MÉXICO DE LA SECRETARíA DE SALUD

SE CONFIRMA POR
4 330007924002910 Copia de una solic it ud q ue presente a COFEPRIS el l de Abril de 2019 MAYORíA DE VOTOS

(OIC REVOCA)

Solicit o muy atentamente proporc ionar co pia sim ple de la VERSiÓ N VIGENTE
SE REVOCA POR

S 330007924002989 UNANIMIDAD DEdel Reg istro Sanita rio 1236C2001 SSA
VOTOS

Ciud ad de México, 17 m ayo del 2024
ASUNTO: Ag ua de m ala calida d

DR.JORGE ALCOCER VA RELA
SECRETARIO DE SALUD
GOBIERNO DE MÉXICO
PRESENTE

SE CONFIRMA POR
6 330007924003114

Por este medio m e perm ito informarle, con todo respeto lo sig uient e:
UNANIMIDAD DE

La Norma Ofic ial Mexican a NOM -127-SSAl-2021, ag ua para uso y co nsum o
VOTOS

humano, lím ites permisibles de la calida d de l ag ua, est ab lece en su numeral
S.12
"En caso de alg una emergencia (ver inciso 3.9 de est a Norma). la Secretaría de
Salud def in irá los parámetros y lím it es aplicables al ag ua dest inada para uso y -:co nsumo human o, co nfo rme a lo di spuesto por el artícu lo 116 de la Ley
Gene ral de Salud ."
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COMITÉ DE TRANSPAREN CIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

#
FOLIO D E

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
D E LOS MI EM BROS

DEL COMITÉ

PáginaSde 34
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internacion ales
Norma Intern acional.

normas
ninguna

(Nota: en realidad es el in ciso 3.10)
3.10 Em ergen cia, a cualqu ier incident e o accident e en los co m po ne nt es del
siste m a de aba st ec im iento de ag ua , q ue dé lugar a alteracion es en la calidad
del ag ua que represen t e un riesgo a la salud de la población.
El art ícu lo 116 de la Ley General de Salud d ice:
"Las autor idades sanit arias est ab lecerán las nor mas, tomarán las m ed ida s y
rea lizarán las activid ad es a que se refiere esta Ley t en d ien tes a la protección
de la salud humana ante los riesgos y daños depend ientes de las co nd iciones
del am biente ."
En el numeral 7 se esta b le:
7. Concorda nc ia con
Esta Nor m a no es concordante co n
Considerando estos dat os, le explico :
Desde el m es de oc tub re del 2023 va rios vecinos de la co lon ia Moct ezum a,
prim era sección, Alca ld ía Venustiano Carranza, Ciudad de México, nos hem os
percata do de q ue el ag ua , para co nsumo humano, q ue reci bim os del Pozo y
Plan ta Potabi lizadora Sant a An ita (ubicado en la co lonia Moctezu m a), está
sucia y caliente.
Al usar esta ag ua, deja rastros de suciedad en utensil ios, en ropa, en la co m ida
yen nuest ros cue rpos.
Se so licitó el apoyo del Sist em a de Ag uas de la Ciudad de México (SACMEX) y
realizaron , a prin ci pios de ene ro del 2024, unas p ruebas d e labor atorio.
Nos ent regaron los resu ltados ut il izando 19 pa rámet ros de la NOM-127-SSA1
2021; sin em bargo, de los 19 parámetros solamente 9 está n sancionados por la
NOM de referen c ia, los ot ros 10 no t enían aplicac ión co n la NOM.
Varios vec inos nos hemos reu n ido, y ya estab lec im os una primera ent rev ista
co n un per iód ico de c ircu lac ión nac ion al.
SACMEX, nos ha infor m ado q ue el Pozo y la Plant a Pot abi lizadora Sant a Anít a
provee de ag ua a la co lonia Moctezu m a, primera sección.
La Agencia de Protecc ión San it aria t ambién nos apoyó y en una info rm ación
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COM ITÉ DE TRAN SPAREN CIA

ACTA DE LA VIGÉ SIMA SEXTA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
que so lici té v ía transparen ci a, m encionan que personal d e la Agencia ac ud ió a
las in st alaciones de la Planta Santa Anita y pr eguntó a trabajad ores e l por q ué
sale el ag ua ca lie nte y sucia para su distribuci ón y co nsum o humano.
Le resp ondieron que quizá el ag ua ca liente se de ba a q ue proviene de un
ramal d el Peñón d e los Baños y que de lo sucio se está trab ajando.
Nota: hasta hace unos dos años no t eníamos es te problema de la mala cal idad
del ag ua.
y hast a la fecha seg uimos reci biendo y co ns u m iendo agua ca liente y sucia.
Sr. Sec retar io Dr. Jorg e Alcacer, Le p ido por favor, co m o un derecho de
pet ic ió n y co mo c iudadano ad ulto m ayor , y como ust ed está al fr ente de la
Secreta ría de Salud y por lo t anto d e la COFEPRIS, del Consejo de Salubridad
Genera l y demás Subsecreta rías, lo sig u iente:
1. Que nos apoye enviando per sonal para que reali cen t o mas, muestras, del
agua comenzando co n el Pozo Sant a An it a, sig u iendo con la Plan ta
Potabili zadora Santa An ita , co n los sistemas de abastec im iento de ag ua
(líneas d e co nducc ión y distribuci ón) y terminand o co n las muest ras en
cisternas, depósitos, t anque y llaves de las casas habitación.
2. Fin almente, le ag radeceré in formarme cuá l es la razón de q ue la NOM-127-
SSAl -202l:
En su p unto 7. Concorda ncia con normas int ernaci onales, m en cione que:
Esta Norma no es co ncordante co n ninguna Norma Internaci onal.
Por m edio de la presente so lic ito si ex iste un Regi stro Sanita rio de l Ve ntilador
Mecánico Ma rca Weinman n Model o Medumat EasyCRP. SE CONFIRMA POR

7 330007924003127 De ten er registro san ita rio, so lic ito cop ia del registro santa rio. Especifi car que UNANIMIDAD DE
tipo de regi stro san it ar io tien e d e ac ue rdo a las Gu ías Tecnol ógi cas d el VOTOS
CENETEC.

Favor de propor cionar co p ia simple, ínteg ra, completa y VIGENTE d el Reg ist ro
SE CONFIRMA POR

8 330007924003134 UNANIMIDAD DE
Sanita rio No . 0511C90 SSA

VOTO~./
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COMITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓ N EXTRAORDINAR IA 2024

#

9

10

11

FOLIO DE
SOLICITUD

330007924003220

330007924003250

330007924003317

ASUNTO

Solic ito el nú m ero y origen de quedas y/o denuncias por irreg u laridades en el
m ed icamento m etot rexat o soluc ió n inyecta b le 50 0 m g, del d ist ribuidor
Biosistemas y Seg u rida d Pr ivada co n el lot e HIM H23020 y co n fecha de
cad ucida d ag osto de 2026.
Se consu lta a esta Com isión Federal para la Protección cont ra Riesg os
Sani ta rios (COFEPRIS). si a t ravés de la DIRECCiÓN EJECUTIVA DE
SUPERVISiÓ N Y VIGILANCIA SANITARIA, ha ejerc ido sus FACULTADES DE
COM PROBAC iÓ N, VERIFICACiÓ N Y SANCiÓ N a la docto ra CRISOTENES
AGUILAR STUBBE y/o al consultorio p rivado SIN NOM BRE COMERCIAL,
ubicado en ca lle ALFONSO ESPARZA OTEO 130, CONS ULTORIO 1, UBICADO
EN PLANTA BAJA, ent rando por la puert a ubicada bajo las esca leras de Planta
Baj a sob re el pas illo al fondo a la izq uierda, COLONIA GUADALUPE INN,
ALCALDíA ALVARO OB REGÓN, c. P. 01020, CIUDA D DE MÉXICO. Y en su caso
proporc ionar el resu ltad o de las m ism as, so lici ta ndo d ich a informac ión

Ipública en copias ce rt ificadas del exped iente co rres pond iente.
Po r mi propio derec ho y en leg ít im o ejercicio de m is derec hos fundamentales
de petic ión, pronta respuest a, acceso a la info rm ación púb lica y m áxim a
pub lic ida d , estab lec idos en los ar tículos 6 y 8 de la Const ituc ión Política de los
Est ados Un idos Mexicanos, y co mo pa rte de la obligació n de los entes
púb licos de d ictamin ar por un aud itor externo eleg ib le por la Sec reta ría de la
Func ió n Púb lica sus esta dos e info rm ac ión financ iera, co nta b le y
presupuestaría, so lici to pacíf ica y res pe t uosa mente a ese ente pú b lico m e
pro porc ione lo sig u iente: ÚNICO.- LOS CONTRATOS CELEBRADOS CON LOS
AUDITO RES EXTERNOS ELEGIBLES POR LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN
PÚBLICA CON RESPECTO A LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE
AUDITORIA EXTERNA DE LOS EJERCICIOS 2019, 2020, 2021, 2022 Y 2023 (QU E
SE REALIZARON CONFORME A LOS TÉRM INOS DE REFERENCIA PARA
AUDITORíAS DE LOS ESTADOS Y LA INFORMAC iÓ N FINA NCIERA CONTABLE
Y PRESUPUESTARIA), Y QUE EN CADA CONTRATO SE INCLUYA LOS ANEXOS

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

SE CON FIRMA POR
MAYORiA DE VOTOS

(Se; REVO CA)

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

//
f/
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
SIGUIENTES: - ANEXO 1: TÉRMI NOS DE REFERENCIA PARA AUDITORfAS DE
LOS ESTADOS Y LA INFORMACiÓN FINAN CIERA CO NTABLE Y
PRESUPUESTARIA. - ANEXO 11 : DESGLOSE DE HORAS POR ETAPAS Y
PRODUCTOS DE AUDITOR IA y SU COSTO, - ANEXO 111 : MONTO DEL
CONTRATO, DICHA DOCUMENTACiÓN SOLICITO AMABLEM ENTE QUE SE ME
PROPOCIONE EN FORMATO PDF (PREFERENTEMENTE COMPRIMIDO EN
ARCHIVO ZIP) QUE SE ENVIE A MI CORREO ELECm ON ICO: [,..] Manda ndo
cua nto co rreos sean necesarios. El uso de la información es para fin es
excl usivamente académicos y de in vestigación. Gracias.
Solic itud de est at us de reg istro san it ario 2150C20l9 5SA, deseamos sabe r si el
reg ist ro sanita rio fu e pr o rrogado.
La em presa a la que rep resento tien e cont ratos de ent rega en lici t ación y el
ti t u lar del reg istro no nos q uiere in d icar y proporc ionar el estatus de la SE CO NFIRM A POR

12 330007924003524 so lic it ud de pró rroga del reg ist ro sanit ario que es documento ind ispensable UNANIMIDAD DE
para log rar ent regas ex itosas en las diferentes in stituc iones, en caso de no VOTOS
cum plir con las ent regas nos puede genera r sanciones ad m in ist rat ivas.
Debemos co nt ar co n ev idenc ia de q ue la solici t ud de prórroga se realizó en
t iempo y form a.

C) Aná lisis y, en su caso, ap robación de la IN EXISTENCIA PARCIAL de la información derivada de las respuest as em it idas
por la Subd irecc ió n Ejecuti va de Resoluciones y Sanciones, adscrita a la Comisió n de Operación Sanita ria, a las so lic it udes
co n número de folio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

#
SOLICITUD

ASUNTO DE LOS MIEMBROS
DEL COMITÉ

So lic ito por m edi o de la presente conocer todos los Proced im ientos pend ientes SE CONFIRMA POR
13 330007924003140 a em it ir resoluciones de mult as o b ien las m ult as que ya se pusieron, así co mo UNANIMIDAD DE

t ambién co nocer tamb ién los sellos de clausura q ue ha in ter puesto la VOTOS-
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#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

d irección co rres pond iente de la H. CO FEPRIS, en los Municipios de Zapopan,
Gua da lajara, Tlaq uepaque y Tlaj om ulco de l Estado de Ja lisco, del año 2019 al
año 2024, de la infor m ación solic itad a, se so lic ita que se de a conocer t am b ién
LA CALLE , NÚMERO DE EXTERIOR O INTERIOR, COLONIA, CÓDIGO POSTAL,
MOTIVO DE LA INFRACCIÓN, GIRO, FECHA DE ACTA, FOLIO DE ACTA,
INSPECTOR, NÚMERO DE SELLO O M ULTA, así co mo ta mbien sabe r el estatus
si YA SE PAGO O NO Y por último, la CANTIDAD DE DINERO POR LA QUE SE
MU LTO O CALUSURO, misma infor m ac ión no vio lent a el art ículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la información pública al no ser
informac ión identificable de un part icu lar , pu esto que la solici t ud no es el
co nocer datos personales de un part icu lar , sino co nocer información pública
respecto de los sellos de c lausu ra o multa q ue han sido interpuesta s por este H.
Suj eto Obligado, so licitó que la presente in for m ación se otorgue en formato
Exce l, para su est ud io.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS
14 330007924003166

Solici to por m ed io de la prese nte co nocer t odos los Proced imientos pend ientes
a emit ir resolu cio nes de mu ltas o bien las mu ltas que ya se pusieron, así co mo
también co nocer también los sellos de clausura que ha in terpuesto la
direcc ión co rrespond iente de la H. CO FEPRIS, en los Municipios de Zapopan,
Guadalajara , Tlaquepaque y Tlaj omu lco del Est ado de Jalisco, de l año 2019 al
año 2024, de la info rmación so licitada, se so lic ita que se de a co nocer también
LA CALLE, NÚM ERO DE EXTERIOR O INTERIOR, COLONIA, CÓDIGO POSTAL,
MOTIVO DE LA INFRACCIÓN, GIRO, FECHA DE ACTA, FOLIO DE ACTA,
INSPECTOR, NÚMERO DE SELLO O MU LTA, así como t am bien sabe r el estatus
si YA SE PAGO O NO Y por ú ltimo, la CANTIDAD DE DINERO POR LA QUE SE
MU LTO O CALUSURO, misma inform ación no vio lenta el artícu lo 113 de la Ley
Federal de Transparenc ia y Acceso a la información pública al no ser
información id entificable de un part icu lar, puesto que la so lic it ud no es e l
co nocer datos personales de un parti cular, sino co nocer in form ación pública
respecto de los sellos de c lausu ra o multa q ue han sido interpuestas por este H.
Sujeto Obliga do, solic itó que la presente info rmación se oto rg ue en formato
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#
FOLIO DE

PRONUNCIAMIENTO

SOLICITUD
ASUNTO DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
Excel, pa ra su estud io.

DI Análisis y, en su caso, aprobación de la RESERVA de la inform ación derivad a de las resp uest as em it idas por la
Subd irecc ió n Ejecu t iva de Servic ios de Salud y disposit ivos Méd icos, adscrita a la Com isión de au to rizac ión Sanitar ia a las
so lic it udes con núm ero de fo lio:

#

1S

FOLIO DE
SOLICITUD

330007924002808

ASUNTO

La prese nt e solic it ud t iene co mo finalidad co nocer el esta t us del trámite de
Regi stro Sanita rio Nu evo de Dispositivos Médicos, denominado: Monitor
automát ico de presión arterial am bu lat or ia serie TM., de Clase 11 , ingresad o baj o
la Hom oclave: COFEPRIS-04-001, Modalidad B. Prod uctos de Im por t ac ión
(Fabricación Ext ranje ra), por m i representada Rafco Serv ices , SA de C.v., ant e la
Com isión Federal para la Protecci ón Contra Riesgos Sanita rios
(COFEPRIS), el pasad o 10 de j un io de 2021, al c ua l se le asig nó el número de
ent rada y/o t rámite 213300401 B0986. Poster io rm ent e recibimos un of ic io de
p reven ción, el cua l fue co ntesta do y sometido ante esta H. Com isión el d ía 04
de mayo de 2022, al cua l se le asig nó el número de ent rada y/o t rám ite
223300CT070731
Por lo ant erior, di cho trám ite no ha tenído respuesta al d ía de hoy y se ha
exced ido el p lazo de respuest a por parte de la CO FEPRIS, m otivo por el cua l se
realiza la presente so lic it ud para co nocer el esta t us en q ue se encuent ra el
referido t rámit e de regi stro sanit ario relacionado co n el núm ero de ent rada
antes citado y/o para p resio na r q ue sea em it ida la resoluc ión por pa rt e de
COFEPRIS ot orgando el reg ist ro san it ar io en favor de m i represent ada , ya q ue
en t odo m om ento se cum p lió co n lo req uerido por di cha Com isió n, y es de
suma im port anci a la obtenc ión del cita do reg istro, ya q ue ha transcurr ido m ás
de 4 (cuatro) años desde su ing reso.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

SE REVOCA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

~

A
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ACTA DE LA VI GÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Bu enas t ardes so licito d e su apoyo par a que se m e proporc ione antep royecto
de reformas que se t iene p ropuesta s para el reg lamento d e insumos pa ra la SE CONFIRMA POR

16 330007924003542 salud para este año 2024. MAYOR(A DE VOTOS
Ya que acabo de esc ucha r en u na co infe re ncia que que se ti ene un proyecto de (O IC REVOCA)
reforma e n materia de p u b liuciud ad y ot ros temas. Grac ias

E) Análisis y , en su caso, apro bació n d e la VERSIÓN PÚBLICA de la info rm ación d eri vada d e las respuestas e m it idas po r la
Subd irecc ió n Ejecutiva d e Fárm acos y Medicamentos, Subd irecc ió n Ej ecut iva de Serv ic ios d e Salud y Dispositivos Méd ico s
y la Subd irección ej ec ut iva de Plaguicidas y Nutrientes Vegeta les, adscr itas a la Com isió n de autorizació n San ita ria, a las
so licitudes con número d e fo lio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS M IEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Por m edio del p resente so lic ito atenta mente se m e ex pida cop ia sim ple d e los
Reg istros Sanit arios y sus modif icaci ones, q ue d el año 2017 a la fecha, ha SE CONFIRMA POR

17 330007 924001619 ex ped ido la Com isión Federal para la Protecc ión cont ra Riesg os San ita rios, MAYOR(A DE VOTOS
respecto d el medicamento q ue co nt iene co m o principio ac t ivo la susta ncia (OI C REVOCA)
d enominad a "METILFENIDATO", d en ominac ión d ist intiva "CO NCERTA"
Atenta mente se so lic ita co p ia d ig ita l de la ve rsió n pú bl ica d el of ic io d e SE CONFIRMA POR

18 330007924002710 otorga m iento d el reg istro san it ario 046M2024 d el m ed icam ento Epkin ly UNANIMIDAD DE
(Epcorit amab). in c luyendo m odi ficaciones del registro a la fecha d e respuest a. VOTOS
Aten ta mente se so lic ita cop ia dig ital de la versión pública d e la info rm ació n
para prescr ibir actu alizad a del m edicamen t o co n regi st ro san it ar io 144M 20 21, y
d e los of ic ios de m odificac ión d e d ic ho registro, incl uye nd o los of ic ios de SE CONFIRMA POR

19 330 007924002748 tramite números 213300416XD542 d e 25 de abril d e 2022, 223300CI250415 de 12 MAYOR(A DE VOTOS
de m ayo d e 20 22, 22330022130181 d e 8 d e febrero d e 2023, 22330 022131223 de (OI C REVOCA)
24 de marzo de 2023 , 233300 CI250422 d e 4 de ab ri l de 2023, y 23330 022131034

IIde 17 de oct u bre de 2023. Se adjunta Of ic io COFEPRIS-DEAPE-SEFM -905-2024
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COM ITÉ DE TRANSPARENC IA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
para mayor refe renci a,
Se so lic it a a esa Autor idad que proporcione la versión públic a de l of ici o recaído
como respuesta a l "formato d e opos ic ió n de t ercera pe rsona afectada por u na
so lic itud de reg istro san it ario d e m edicamento g enérico o bi ocomparable ante SE REVOCA POR

20 330007924002752 CO FEPRIS" co n número 233300FOTG0003 presentado en e l trámite de la UNANIMIDAD DE
so lic it ud de reg istro san ita rio co n número 2333004 004 D0176, Finalm ent e, se VOTOS
so lic ita se proporcione la in formació n a través del correo e lectrónico
" ,@gmaiLcom

Atentamente se so lic it a co p ia digital de la ve rsió n pública de la informaci ón
SE CONFIRMA POR

21 330007924002757 UNANIMIDAD DE
para prescr ibir y de l of ic io actua lizado del reg istro sanitario 291M2023,

VOTOS

Atent amente se so licita co p ia dig ita l d e la ve rsió n pública de la inform aci ó n
SE CONFIRMA POR

22 330007924002759 UNANIMIDAD DE
para prescribir y de l oficio actua lizado de l registro sanitario 457M2023,

VOTOS

Esta Cont raloría c iud ad ana so lic it a e l registro san it ario No, 2171C2015 SSA
SE REVOCA POR

23 330007924002778 UNANIMIDAD DE
completo incl uyend o sus anexos el c ual fue emitido en el año 2015,

VOTOS

Est a Cont ra loría c iud ad ana so lic it a la PRÓRROGA del registro san ita rio No,
SE CONFIRMA POR

24 330007924002779 MAYORíA DE VOTOS
2171C2015 SSA completa in cluyendo su s an exos que fue em it ida en e l año 2020 ,

(O IC REVOCA)

Esta Co nt ra lo ría c iud ad ana so lic it a la PRÓRR OGA del reg ist ro san it ario No,
SE CONFIRMA POR

25 330007924002780 MAYORíA DE VOTOS
2171C2015 SSA co m p let a in cluyendo sus an exos,

(OIC REVOCA)
Esta Co nt ra lo ría c iudadana so lici t a a la Cofe pris e l ce rt if icado d e buenas SE CONFIRMA POR

26 3300079240 02781 prácticas de fabrica ción o documento eq u ivale n te que se adjuntó al trámite d e UNANIMIDAD DE
PRÓRROGA del registro san it ario No, 2171C2015 SSA VOTOS
Esta Contra loría ciudadana so lic it a a la Cofe pris e l ce rt ificado d e bu enas SE CONFIRMA POR

27 330007924002783 práct icas de fabrica c ión o documento eq u ivale nte que se adjuntó a l trámite UNANIMIDAD DE
m ediante e l cual se em it ió e l registro san it ario No, 2171C2015 SSA en e l año 2015, ""N OTOS- -;¿g
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CO MITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAO RDINARIA 2024

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MI EM BROS
SOLICITUD

DEL CO MITÉ

Esta Cont ra loría ci udad ana so licita la PRÓRROGA del registro san it ario No.
SE CONFIRMA PO R

28 330007924002794 MAYORfA DE VOTOS
0297C2012 SSA co m plet a incluyendo sus anexos q ue fue em itida en el añ o 2017.

(OIC REVOCA)

Solici to m uy atent amente cop ia sim p le de la ve rsió n vigent e del Reg ist ro
SE CONFIRMA POR

29 330007924002806 UNANIMIDAD DE
Sanit ario No. O1S5C201S SSA

VOTOS
En la reso lución del RRA 5989/23 d ictad a por el INAI se d ict amin ó lo sig uie nte:
"CUARTA. Dec isión: Con fundamento en el art ículo 157, fr acc ión 111 de la Ley
Federal de Tran sparencia y Acceso a la Infor m ación Pública, este Inst it uto
co ns idera procedente REVOCAR la resp ue st a proporcio nad a por e l sujeto
ob liga do de que entregué el anexo 3 q ue se m enciona en la respuest a que d io
Técnica Med ica, SA de c.v. a la p reve nció n rel ati va a la solici t ud de regist ro SE REVOCA POR

30 33000792400286S san it ar io co n numero de ent rada 173300401A0060." UNANIMIDAD DE
En relación a lo anterio r, se so lici t a a la Cofe p ris la infor mación documental que VOTOS
co nste los m ot ivos o razones por las cua les al día de hoy no ha cum p lido co n
d icha reso lución del INAI pu es no ha ent regado al so lic ita nte el anexo 3 que se
m enciona en la respuesta q ue d io Técn ica Medica, SA de C.V. a la p revención
relativa a la so lic it ud de regi st ro sanita rio co n numero de ent rada
173300 401A0060.

Solicito muy atent amente proporcionar co pia simple de la última ve rsió n que
SE CONFIRMA POR

31 330007924002987 UNANIMIDAD DE
fue em it ida para el reg istro sanita rio 1236C20 01 SSA

VOTOS
SE REVOCA POR

En mi ca lidad de apoderada leg al de FMC AGROQ UIMICA DE MEXICO S. DE RoL. VOTO DE CALIDAD

32 330007924003023
DE C.V., ca lidad q ue acred ito con poder adjunto, so lici to una co p ia sim ple del DE LA PRESIDENTA
ex ped iente con núm ero 083300602X0034 (fecha de in greso 24 de jul io de (UDT REVOCA, OIC
2008), co n el cual fu e otorga do el Reg ist ro Sanita rio de Plag u ici das núm ero CONFIRMA Y se;
RSCO-INAC-0104A-301-026-018 del cua l mi rep resentad a es titu lar. MODI FICAI .-.-
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

F) Análisis y, en su caso, ap robac ión de la VERSiÓN PÚBLICA Y CONFIDENCIALIDAD de la info rm ación derivada de la
respuesta em it ida por la Subd irecc ión Ej ecutiva de Plagu ic idas y Nutrientes Vegeta les, ad scrita a la Comisión de
Autorizac ión Sanita ria, a la sol icitud co n núm ero de fol io:

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

SE CONFIRMA POR
MAYORíA DE VOTOS

(OIC REVOCA)
33 330007924003061

Por m edio del presente, atend iendo al p rincipio de m áxima publicidad, so lic ito
en t ér minos del art ículo 6° de la Const ituc ión Po lítica de los Estad os Uni dos
Mexícanos y 4, 6 Y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, me sea entregada la ve rsíó n pública de l ex ped iente del
que derivó el registro:
1.- RSCO-INAC-0104A-X0717-017-96.0, so licitado por AGROBEATS, SA DE C.V.,
sobre el in grediente act ivo CLORANTRANILlPROL.
De los cua les no puede falt ar dentro de las d ocumentales que ob ren en los
expe d ientes la ca ratu la, ca rta pr oveedor, PLAFEST, carta de acceso a la
info rmación y ce rti f icado y/o de registro COFEPRIS. Ig ua lmente debe contene r
la infor m ación sin t estar referente a:
a) Nombre co m ún y qu ím ico del ingred iente act ivo ;
b) Pureza mínima del in grediente act ivo;
c) Conf ig u ración isomérica, cua ndo ap lique;
d ) Concent rac ió n m áxima de las impurezas relevan t es;
e) El valor de la dosis letal 50 (DL50 oral y dérmica) y de la co ncent ración letal
50 (CL50 inhalato ria);
f) Grado de irr it acíón oc ular y dérm ica;
g ) Ind icar si hay reacción de hipersen sib ilidad, y
h) Fecha de pu b licación del pe rf il y en su caso fech a de m od ificación.
Para los incisos e), f) y g) in d icar las g uías utilizadas. Ello de co nfo rm idad co n el
art ícu lo 12 Bis, fr acc ión 11 1, del Reg lamento en Materia de Reg ist ros,
Autor izac iones de Importac ión y Exportac ión y Certificados de Expor ta ción de
Plagu ic idas, Nutrientes Vegeta les y Susta ncias y Mater iales Tóxicos o
Peligrosos, publicado en el Diari o Ofic ial de la Federac ión el 28 de d ic iem bre de
2004, ú ltima reforma, ad ic ió n y derog ación del 13 de febr ero de 2014.
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COM ITÉ DE TRANSPARE NCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINA RIA 202 4

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

Po r lo anterior, so lic ito la info rm aci ón me sea ent regad a en modalidad de
versió n pub lica y vía elect rónica en térm inos de los art ículos 132, 133 d e la Ley
General de Transparen ci a y Acceso a la Inform ac ió n Pú bl ica, 135 y 136 d e la Ley
Fed eral de Tran sparencia y Acceso a la Info rm ació n Púb lica, así com o en el
Crite rio de "Cong ruencia y ex ha ust iv id ad. Sus alca nces para g arantiza r e l
d erecho de acceso a la información. De co nform id ad con el artícu lo 3 de la Ley
Fed eral d e Proced im iento Ad m in istrat ivo, de ap licac ión sup leto ria a la Ley
Fed era l de Tran spa rencia y Acceso a la Info rm ac ió n Pública, en t érminos d e su
artícu lo 7; todo acto ad m in ist rativo debe cum p lir con los principios d e
cong ruencia y ex haust iv id ad. Para el efect ivo eje rc ic io del d erecho d e acceso a
la in form ació n, la cong ruencia implica que exist a concorda ncia en t re el
req uerim ien to formu lad o por el part icu lar y la respuesta proporcionad a por el
sujeto obligado; mientras que la ex ha ust iv idad sig n if ica que d icha respuesta se
refier a ex p resa mente a cada uno d e los punt os solic ita dos. Po r lo anterior, los
sujetos obl ig ados cum plirá n con los princ ipios d e congruenc ia y ex haust iv id ad,
cua nd o las resp uesta s que em it an guard en una relación lógi ca con lo solic it ado
y at iend an de ma ner a puntua l y ex p resa, cada uno de los contenidos de
in fo rm aci ón.".

PRONUNCIA M IENTO
DE LOS MIEM BROS

DEL CO M ITÉ

Gl Aná lisis y , en su caso, ap ro bació n d e las so lic itudes form ulad as por la Secreta ría General (numeral 34) y po r la Comisión
d e Autorizac ió n Sanit aria (n umerales 35 a 144). para la AMPLIACiÓN DE PLAZO para la atenció n de las so lic it udes de
acceso a la inform ac ión, con nú m eros de fo lio:

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS M IEMBROS DEL...

COMITÉ

34 3300 07924003211 SE CO NF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

35 3300 07924003213 SE CO NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

36 330007924003207 SE CO NF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

COMITÉ

37 330007924003224 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

38 330007924003294 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

39 330007924003199 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

40 330007924003188 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

41 330007924003191 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

42 330007924003212 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

43 330007924003185 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

44 3300 07924 003200 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

45 330007924003204 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

46 33000792400324 0 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

47 330007924003201 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

48 330007924003215 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

49 330007924003254 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

50 330 007924003255 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

51 330 0079 24 003232 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

52 330007924003235 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

53 330007924003241 SE CONFIRMA POR UNANIM IDA D DE VOTOS

54 330007924003296 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

55 330007924003247 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

56 330 007924 003303 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

57 330 007924003217 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

58 330 007924 003261 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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SOLICITUD PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...
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S9 330007924003263 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

60 330007924003233 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

61 330007924003236 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

62 330007924003238 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

63 330007924003243 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

64 330007924003244 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

6S 330007924003274 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

66 330007924003276 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

67 330007924003278 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD D E VOTOS

68 330007924003279 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

69 330007924003284 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

70 330007924003246 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

71 330007924003264 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

72 330007924003252 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

73 330007924003272 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

74 330007924003288 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

75 330007924003234 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

76 330007924003216 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

77 330007924003223 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

78 330007924003225 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

79 330007924003229 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

80 330007924003290 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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81 330007924 0 03221 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

82 330007924 0 03222 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

83 33000792400 3214 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

84 330007924 0 03245 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

85 330007924 0 03286 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

8 6 330007924 0 03202 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

87 330007924 0 03205 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

88 3300079240 03324 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

89 330007924003314 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

90 3300079240 03189 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

91 3300079240 03192 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

92 3300079240 03193 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

93 330007924003195 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

94 3300079240 03203 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

95 330007924003219 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

96 330007924003313 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

97 330007924 003297 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

98 330007924 003301 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

99 330007924 0 03323 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

10 0 330007924 0 03194 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

101 3300079240 03196 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

102 330007924003197 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

Página 18 de 34

' ¡;;/

~~



:;,;,>':;" :; SALUD
~\l_'."ir~~·'t,'·', ,.". " i
~. :-cJ;,'!~,)'~..-

1o.~~h. I~..Jo· .. [(: 111 ' Au I A 1)\. ~Al '.l l'

• COFEPRIS
~ ( .... ' l l· . I ..'N l' PC " A I 1" ,1'-"" I A 1'1" ' " ',U ( ,,¡
~ ( " N lt IA lH. · . ·.•O '> ~"UH ...I·h l ·

COMITÉ DETRANSPARE NCIA

ACTA DE LA VIGÉSI MA SEXTASESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

&-

SOLICITUD
PRONUNCIAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL...

COMITÉ

103 330007924003291 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

104 330007924003228 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

105 330007924003299 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

106 330007924003312 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

107 330007924003250 SE CO NF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

108 330007924003251 SE CO NF IRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

109 330007924003319 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

110 330007924003287 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

III 330007924003266 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

112 330007924003259 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

113 330007924003268 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

114 330007924003269 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

115 330007924003270 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

116 330007924003277 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

117 330007924003285 SE CONFIRMA POR UNANIM IDAD DE VOTOS

118 330007924003206 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

119 330007924003209 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

120 330007924003208 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

121 330007924003289 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

122 330007924003227 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

123 330007924003231 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

124 330007924003242 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
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12S 330007924003248 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

126 330007924003249 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

127 330007924003218 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

128 330007924003298 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

129 330007924003300 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

130 330007924003321 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

131 330007924003198 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

132 330007924003210 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

133 330007924003226 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

134 330007924003230 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

135 330007924003237 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

136 330007924003239 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

137 330007924003253 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD D E VOTOS

138 330007924003257 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

139 330007924003260 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

14 0 330007924003273 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

141 330007924003275 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

142 330007924003281 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

143 33000792400330S SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

144 330007924003322 SE CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

J;0
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CO M ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA VI GÉSIMA SEXTA SESiÓ N EXTRAORD INAR IA 2024

Una vez finalizado e l proceso d e an ál isis de la in fo rm ac ión proporcionad a po r las Unidades Ad m in ist rat ivas antes referidas,

los miembros d el Co m ité formularon las manifestaciones sig u ie ntes:

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ:

» SECRETARfA GENERAL:

ESTIMADOS M IEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS,
PRESENTES.

Hago refe rencia a la V igésima Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a celebra rse e l día de h oy 19
d e jul io d el presente.

A l respec to , d espués d e revi sar las 33 so lic it udes d e acceso a la información con c lasif icació n y 111 so licit udes d e am p liació n d e
p lazo remitidos por la Unidad de Transpar encia, m e permito hacer de su co noci m ie nt o e l voto de la Secretaría Cenera l,
co nfo rme a lo sig u ie nte:

... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

1 330007924003454 INCOMPETENCIA Revoca.
Debido a que la respu esta proporcionada por la Unidad
14dminist rati va no cum ple co n el principio de exhaust ividad.

2 3300 0 7924 0 0 3501 INCOMPETENCIA Revoca.
Deb ido a que la respu esta proporcionada por la Unidad
Io.dmini strati va no cumple con el princi pio de exhaust ividad.

5 33 0 0 0 7924 0 029 89 INEXISTENCIA Revoca.
Debido a que la respuesta proporcion ada por la Unidad
Io.d m inist rativa no cumple con el princip io de exhaust ividad.

9 330007924003220 INEXISTENCIA Revoca.
Debido a que la respuesta proporcionada por la Unidad
Adm inist rat iva no cumple co n el pr incip io de exhaust iv idad.

15 330007924002808 RESERVA Revoca.
Debido a que no se apo rt an los elem entos necesarios para fundar y
m ot ivar la clasif icación de reserva de la inform ación .

20 330007924002752 VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
Debido a que la respuesta proporcion ada por la Unidad
Io.dminist rati va no cumple con el princ ip io de exhaust ividad.

23 330007924002778 VERSiÓN PÚBLICA Revoca.
Debido a qu e la respuesta proporcionada por la Unidad 1/
14dministr at iva no cum ple con el princi p io de exhaust ividad. /l .

~
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... SOLICITUD CLASIFICACiÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

30 330007924002865 VERSiÓ N PÚBLICA " evoca.
p eb id o a q ue se enc ue nt ran d at os vis ib les q ue se consid eran
uscept ibl es d e cl asif icarse como conf idencial.

Debido a que se co ns id era v iab le ent rega r la versió n ínt eg ra para el
32 330007924003023 VERSiÓN PÚBLICA Mod ifica. caso de que el peticionario acr ed it e p rev iam en te la per sonalid ad

iuríd ica q ue ost ent a.

De los 33 asuntos co n clasif icació n antes referidos.

Se confirman los numera le s 3, 4, 6, 7, 8,10 a 14, 16 a 19, 21, 22, 24 a 29,31 ,33.

Se revocan lo s n umera les 1, 2, S, 9 , 15, 20, 23 Y 30 t o d a vez q u e las Un id a d es Ad m in ist rat ivas no atendieron los come n t a r io s y
obse rv aci o n es re a lizadas por la Sec reta ría Genera l co n fo rm e a las co n sid eracio nes vertidas en el cuadro que antecede.

Se modifica e l n umera l 32 , deb ido a que se co nsidera v iable e n t rega r la versión in t eg ra d el docume nto p u esto a d ispo sición,
si empre y c u an d o la persona petic iona r ia acred ite pre v iame n t e la personal idad j u ríd ic a q u e o st enta.

Se confirman 111 so lic it ude s d e am p liac ió n de p lazo (n u m e rales 34 a 144 ). t o d a ve z que d e l sop orte doc u men ta l puest o a
d isp o sici ón d e e ste ó rga no co le g ia d o , se adv iert e q u e las U n id ad es Ad m in istrat iva s invo lucrad as, se e n c u e n t ran re a li zand o la
b úsq u ed a exh au st iv a d e la in formac ión requer id a.

Nota (1).- Respect o al t esta d o de las ve rsiones pú bli cas, es necesario verif ica r co n la u nid ad ad m ini st rat iva ex pe rta en el tem a, q ue los
d at os co nfidencia les q ue cont ienen los d ocu m ent os (secretos ind ust ria les y d atos personales) sean realm ent e t estados co nfo rm e a los
crite rios esta b lecid os, est o con fun damento en el art ícu lo 100, últ imo pá rrafo, d e la Ley Gen eral d e Transparencia y Acceso a la Info rm ac ión
Pú bl ica (LGTAIP). así como el art icu lo 97, t er cer párrafo, d e la Ley Fed eral d e Tran sparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica (LFTAIP): "Los
t it u lares d e las áreas de los sujeto s obligados serán los responsables d e cl asificar la in for m ación".

Nota (2) .- Conform e al artícu lo 6S, fr acción 11 , d e la LFTAIP que a la letra d ice: "Los Com ités d e Transparencia t end rán las facu lt ades y
at ribu c iones sig uient es: Conf irma r, m od if icar o revocar las d ete rm ina c iones q ue en m at er ia d e am pliación de l p lazo d e respuesta,
c1asifícac ión d e la infor m aci ón y declar ación de inexistencia o d e incompeten c ia realicen los títu lares d e las Áreas de los sujet os
obligados", el voto q ue se em it e corresponde ún icam ent e a la cl asif icac ión d e la in for m ación y no así a la ca lida d de la m ism a.
Es m en est er señalar que la info rmación rem it id a a est a Secret aría Gen eral, es responsa bi lidad de las Un idades Adm in_i~ r~s

com pet en t es, esto con fu nd ament o en el art ícu lo 97, Párrafo Tercero d e la Ley Fed er al de Tran sp arencia y Ac ceso a la I n f~ción

13
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓ N EXTRAORDINARIA 2024

Pública, que a la let ra dice "Los ti t ulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de
conform idad con lo dispu esto en la Ley General y la presente Ley".

Nota (3).- Cabe aclarar qu e este Integrante del Com ité de Transparencia desconoce los ti empos de vencim iento establecidos por el INAI,
para dar cumplim iento a las resoluciones em itida s, por lo que dicha información es responsabilidad del Sujeto Obligado.

Nota (4) .- Este Integ rante del Com ité de Transparencia em ite el voto correspondiente teniendo a la vista únicam ente copia sim ple de los
documentos y anexos que conforma n la carpeta de la convocato ria, por lo que la Unidad de Transparencia deberá verificar que los
documentos somet idos a consideración coincida n fielm ente con los origi nales que cont ienen la firma autógrafa.

» UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Estimados Miembros de l Com ité de Transparencia.

Con relación a los asuntos qu e se han t ratado en la Vigésim a Sexta Sesión Extraordinaria del Com ité de Transparencia, que se celebra el
día de hoy 19 de julio del presente año, se em ite voto a favor de 28 (Veint iocho) solicitudes de información de un tota l de un total de 33
(Treinta y tr es), así como de 111 ampliaciones de plazo (prórroga) de conform idad con lo siguiente:

1 - 5e confirma d e la cl asifi cac ió n de los numer ales 1,2,3,4,6,7,8,9,10,11,12,13,14,16,17,18,19,21,22, 24, 25, 26, 27,
28, 29, 31 Y 33
2.- Se revoca la cl asif icaci ón de los numerales S, 15, 20, 23 Y 30 tod a vez que las Unidad es Ad min ist rat ivas no
atend iero n los com ent arios em it idos por e l Co m ité de Tran sparen ci a.
3.- Se revoca la cl asifi cac ión del numeral 32, t oda vez q ue la Unidad Adm in ist rat iva m odifico su pronunciamiento y la
resp uest a se ent rega rá e n ve rsió n íntegra en ta nto ya no es necesar io ser som et ido aproba c ión d el Co m ité.
3.- Por lo que resp ecta a los numerales 34 al 144 se confirman las ampliaci ones d e pl azo.

Lo ante r ior y d e conform idad con los artícu los 65 fr ac. 11, 97, 98, 10 8, 113, 118 , 119, 120 , 135, 137, 140 Y 141, de la Ley Fed e ra l d e Ji
Tran sparen c ia y Acceso a la Info rm ac ió n Pública; 43 y 4 4 d e la Ley Genera l d e Tran sparen c ia y Acceso a la Información~

Pública; numer ales Cuarto, Qu int o y Noven o d e los Lineamientos Generales en m ater ia d e Clasif icaci ó n y Desc lasificación d e 
la Informació n, así co m o pa ra la elaborac ión de Versiones Públicas y sus m odifi caci ones p ublicadas e n el Di ari o Of ic ia l de la
Federac ión en fecha 18 de noviembre d e 2022; y los Lineamientos para la Organ izació n y Co nservac ió n de los Arc h ivos los
t itu lar es d e las Áreas, entend iend o a estas últimas co m o aq uellas prev istas en el Reg lamen to Int erior, estatuto o rg án ico
respect ivo o eq u iva lent e, son responsables d e clas if ica r la info rm ac ió n, al ser la inst anci a e nca rg ada d e la producción d e los
docu mentos en el ámb ito d e sus at rib uciones y los co noced ores de la mism a, a l ser ést as las q ue est án en posibi lid ad d e
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identifi car de acuerdo a las act iv idades que llevan a ca bo, si cue nta n o no con la inform ación que da cumplim iento a las
ob ligaciones de t ranspa rencia y si ésta es suscept ib le de ser infor m ación clasificada.

~ ÓRGANO INTERNO DE CONTROL:

Estimadas personas Miembros del Comité de Transparencia.

Con relac ión a los asuntos que se ha n tratad o en la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria del
Comité de Transparencia, que se ce lebra el d ía de hoy 19 de j u lio de 2024, se co nfi rma el vo to de la c1asíf icacíón de 19
(diecinueve) so lici t udes de información de un total de 33 y se conf irma n 111 ampliaciones de plazo (prórroga)
de co nform idad con lo sig u iente:

Se confirma la clasifi cación de 19 (diecinueve)
numerales 1,2,6,7,8,9,10,11,12,13,14,18,21,22,26,27,29,31 y 32.

solic it udes de información, correspondiente a los

Se revoca 14 (catorce) so lic it udes de infor m acíón, co rrespond iente al numeral 3,4,5,15,16,17,19,20,23,24,25,28,30 y 33 t oda vez
q ue la respuesta p ropor cionada al peticionario no es c lara, por lo que se ex ho rta a las Unidades Ad m inis t rativas en co nj unto
co n la Unidad de Tran sparencia a darl e certeza j urídi ca de la información so licitada por el part icular.

Fin almen t e, se confirma el voto de 1 (34) Ampliación de Plazo (prórroga) de la Secret aría Gene ra l y 110 (35
144) Ampliaciones de Plazo (prórroga) de la CASo

Cabe aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento de las solicitudes
de inform ación a prorrogar, por lo que dicha información es responsa bilidad del Sujeto Obligado.

Al respecto, la Secretaría General solicitó la autorización de 1 solicitud de prórroga, mediante correo electrónico de
fecha 03 de julio de 2024, justificando lo siguiente:

"Con fundamen to en el ar t ícu lo 13S de la Ley Federal de Tran sparenci a y Acceso a la Info rm ación Pública (LFTAIP) , me
permito solici tar de su apoyo a f in de que, por m edio de la Unidad de Transparenc ia, se someta al Com ité de Tran sparencia la
ampliación de plazo referente a la solic itud de acceso a la infor m ac ión pú blica co n No. de fo lio 330007924003211, q~j?túrn ó

a esta Secreta ría Gene ral m ediante co rreo e lectrónico de fech a 13de jun io de 2024.. ." V
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COM ITÉ DE TRANSPAREN CIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

"Lo ant e rio r, deb ido a que la Direcci ón Ejecutiva de Recursos Materi ales y Serv icios Generales adsc rita a est a Secret aría
General, se encue nt ra realizando la búsqueda exh austiva de la info rm ación en sus archivos físicos y elect rón ico s"

Por su parte la Comisión de Autorización San itaria solicitó la autorización de 110 solicitudes de prórroga,
mediante correo electrónico de fecha 12 de julio de 2024, justificando lo siguiente:

"Con fu ndamento en art ículo 135 párrafo seg undo de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública
ate ntamente solic ito a este Com ité, se autorice las prórrogas en list adas, en razón de q ue esta Comisión de Autori zación
Sanita ria en su carácte r de sujeto ob ligado se enc ue nt ra im posibili t ada para pod er ent regar la inform ación de ac ue rdo al
pl azo leg al que otorga la ley, toda vez que nos en contramos frente a diversos in con venien t es para una atenc ión ex ped it a:

l . El número de solici t udes de información que ingresan a la Com isión de Aut or ización San ita ria (CAS), proven ientes del
Insti tut o Nacion al de Transpa rencia, Acce so a la Infor m ación y Protección de Datos Person ales (INA I), representan m ás
de l 90% del total de las so lici t udes in gresad as a COFEPRIS.

2. El personal técnico de la CAS responsab le de da r aten c ión a las respuestas de las so lici t udes del INAI, tiene d iversas
responsabilidades propias de la natura leza de la CAS, co mo son; rev isar y di ctaminar ex ped ientes, aten ción a
So lic it udes del OIC, ate nción a Sesio nes Técnicas, atenció n de solic it udes de las Com isiones y Coo rd inaciones de la
COFEPRIS; por seña lar alg unos.

3. La m ayo r pa rte de d ichas solic it udes de inform ación del INAI requieren de acciones como ve rif icar la act ualización en
la inform ación peticionad a, hacer un est ud io técn ico-lega l de lo requerido por la natura leza y cant idad de preguntas
que pu ede co nte ne r una ún ica solici t ud.

4. Muchos de los temas, co m prend idos en las so lic itudes del INAI, relativos a años anter ior es obligan a la CAS a
desarro lla r búsqued as ex ha ust ivas deb ido a que no se cue nta co n respaldos o información dig it alizada y en muchas
ocasiones incl uso se requ iere de la bú squed a exhaust iva de los expediente físicos de d iversas áre as de la CAS; com o
herenc ia de ad m inist raciones anteriores.

5. Es im port ante señalar q ue, para ate nder las so licitudes del INAI turnad as a esta Com isión, se realizan aná lisis, /\
reproducc ión y test ad o de la información co nte nida en los exped ientes; por ello se requiere conta r co n la ubicac ióW'
precisa de estos en físico , que se enc uent ran deposita dos en el arch ivo general de est a Com isión Fed eral; sin e/mpárgo
el exceso de solic itudes se traduce co mo co nsec ue ncia en un retraso en este proceso" t/'

o
Página 25 de 34



, SALUD
.. IH'Tll ll D~ SALUD

• COFEPRIS
~ LV ' . I ' I
~ CQ "ITIIA J!1["il;.(>1 ', A N H" ¡¡I O '

COM ITÉ DE TRAN SPARENCIA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

Es importante m en cionar, que el vot o em it ido por este m iembro int eg rant e del Com ité de Tran sparencia co rresponde a
la Clasificación de la información, más no a la calidad de la misma, esto co n fu ndamento en los art ícu los: 65 fracc ión 11 y 97
t ercer párrafo de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Información Pú b lica (LFTAIP); Y100 último pá rrafo de la Ley
General de Tran sparen c ia y Acceso a la Info rm ación Públ ica (LGTAIP), q ue a la let ra di cen:

Art ículo 65, fr acción II de la LFTAIP:

"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades v atribuciones siguientes:

...11. Confirmar. modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta.
clasificación de la información v declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las
Áreas de los sujetos obligados".

Art ículo 97 tercer pár rafo de la LFTAIP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en la Lev General y la presente Ley".

Artícu lo 100 ú lt im o párrafo de la LGTAIP:
"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley. la Ley Federal y de las Entidades Federativas."

Cabe precisar que la inform ación rem it ida a este Órg an o Int erno de Cont ro l, es responsabil idad de la Institución (COFEPRIS)
y de sus Unidades Ad m in ist rat ivas co mpetentes, esto co n fundam ento en el art ícu lo 97 Párrafo Tercero de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública, ant es c ita do.

De ig ual manera, se conm ina a las Unida des Ad m inist rat ivas a salvaguarda r la infor mación c lasif icada como Conf idenc ial a
t ravés del respect ivo t estad o de Ve rsiones Pu bli cas confo rm e lo pr evé e l art ícu lo 113 de la LFTVAIP, que a la let ra d ice:

Se co nsidera información conf idencial:

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable:
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11. Los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a
particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos
públicos. y

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a
ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y
los Servidores Públicos facultados para el/o.

En razón de los antecedentes, fundamentos y co nsiderac iones previamen t e expuestas , este Com ité de Transp aren cia, en
ejerc icio de sus facultad es em ite los sig u ientes:

ACU ERDOS:

CT/COFEPRIS-INCOMP-19072024: Este Com ité de Transp aren cia da cuenta con los of ic ios a través de los cua les la
Subd irecc ión Ejecutiva de Normat iv ida d, adscrita a la Coo rd inación Genera l Juríd ica y Co nsult iva, Un idad Ad m inist rativa
co m petente de la COFEPRIS brinda aten ción a las so lic it udes de infor m ación refer id as en los numerales 1 y 2 del in ciso Al
INCOMPETENCIA, de la p rese nte acta , en la(s) cua l(es) se advierte la ause ncia de at ribuciones del Sujeto Obligado para
poseer la información solici ta da en sus arch ivos en tanto q ue no ex iste n facu ltad es para co nta r co n lo requer ido de acuerdo
co n lo esta b lec ido po r los art ícu los 2, fra cción 1, 26 Y 39, fraccion es XXI, XXIV Y XXV de la Ley Orgánica de la Ad m inist rac ión
Públ ica Fed eral; 1, 4, fra cc ión 111, 17 bis y 17 bis 1 de la Ley Genera l de Salud; 1; 2, inc iso C, fra cc ión X del Reg lamento Interio r de
la Secretaría de Salud y el Reglamento de la Com isión Fed eral para la Protección co nt ra Riesgos Sanita rios; en ese sent ido,
una vez realizad o el análisis a la normatividad an t es referida, este Com ité por mayoría de votos CONFIRMA la declaración de
INCOMPETENCIA en términos de los art ículos 6S ,fracc ión 11y 131 de la Ley Fed era l de Transparen cia y Acceso a la Información
Pública,

CT/COFEPRIS-INEX-19072024-1: Este Com ité de Transparen cia da cue nta co n los of ic ios a través de los cua les la Dirección
Ejecutiva de Supe rv isión y Vig ilancia San itaria, adscr ita a la Comisió n de Operación San ita r ia, la Subdi recc ión Ejecu t iva de
Serv icios de Salud y Dispositivos Médi cos, adscrit a a la Com isión de Autorizac ión San ita ria y la Dirección Ej ecutiva de Recu rsos
Fina ncieros y la Dirección Ejecut iva de Recursos Ma te riales y Serv icios Gene rales, adscrita a la Secreta ría Gene ral, Uni dades
Ad m inist rat ivas com petentes de la COFEPRIS, brindan aten ción a las so lic it udes de informaci ón refer id as en los nu m erales 6, A
7, 8,10,11 Y 12 del in ciso Bl INEXISTENCIA, de la presente acta, en la cual se advierte que después de haber llevado a ca bo~
un a búsqueda exha ust iva , t anto en sus arch ivos físicos co mo electrón icos, la inform ac ión so licita da es i nexi sten:~;~ ese
sent ido, una vez realizado el aná lisis y agotado el procedim iento esta b lec ido en el cap ítu lo 1, Titulo Sépt im o de la Ip.r en eral
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de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación, este Com ité por unanimidad de votos CONFIRMA la dec laración de
INEXISTENCIA, co n fundamento en los artículos 65, fr acci ón 11, 141 Y 143 de la Ley Fed eral de Transparen cia y Acceso a la
Informac ión Pú b lica.

CT/COFEPRIS-INEX-19072024-2: Este Comité de Transpa rencia da cuenta co n los ofic ios a través de los cua les la
Subd irecc ió n Ejecut iva de licencias Sanit arias y la Dirección Ejecuti va de Regu lación de Estupefacientes, Psicot rópicos y
Susta ncias Químicas, adscritas a la Com isión de Aut or izac ión Sanita r ia y la Dirección Ej ecuti va de Superv isión y Vig ilancia
Sanita ria, adscr ita a la Com isió n de Operac ió n San it aria, Unidad es Ad m inist rat ivas com petentes de la COFEPRIS, br indan
atención a las so lic it udes de in formación referidas en los num erales 3,4 Y 9 del inc iso B] INEXISTENCIA, de la p resente acta ,
en la cual se advierte q ue después de haber llevad o a cabo una búsq ueda exha ust iva, t anto en sus arc hivos físicos como
elec trónicos, la información so lici tada es in exist ent e; en ese sent ido, una vez real izado el aná lisis y agotado el procedimiento
esta blecido en el ca pít u lo 1, Tít u lo Séptim o de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Infor m ación, este Comité por
mayoría de votos CONFIRMA la dec laración de INEXISTENCIA, con fundamento en los art ículos 65, fr acción 11 , 141 Y 143 de la
Ley Fed eral de Tran sparencia y Acceso a la Inform ac ión Públ ica.

CT/COFEPRIS-INEX-19072024-3: Este Comité de Transparencia da cue nta co n e l of ic io a t ravés del cua l la Un idad
Adm inist rat iva co m petente de la COFEPRIS brinda atenc ió n a la solic it ud de información refer ida en el numeral 5 del inc iso
Bl INEXISTENCIA, de la presente acta, en la cua l se advierte que después de haber llevado a ca bo una búsqueda exha ust iva,
ta nto en sus arc hivos fís icos co mo elec t ró nicos, la información solicitada es inexistente; en ese senti do, una vez rea lizado el
aná lisis y agotado el procedimiento estab lec ido en el capít u lo 1, Títu lo Sépt imo de la Ley Gene ral de Transparen cia y Acceso a
la In formac ión, este Com ité por unanimidad de votos REVOCA la decl aración de INEXISTENCIA y ordena real izar una nueva
búsqueda en las Unidades Ad m inist rat ivas de la COFEPRIS q ue pud ieran conta r co n la información; se realicen las accio nes
co nducentes para reponer la m isma o, en su caso, se acred ite la im posibi lidad para gene rar la expresió n documental
so lic ita da, en t ér minos de lo establec ido en el ar t ículo 141, fr acci on es I y III de la Ley Federal de Tran sparen cia y Acceso a la
Infor m ación Pública .

CT/COFEPRIS-INEX-PARCIAL-19072024: Este Comité de Tran sparen c ia da cue nta con los of ic ios a través de los cua les la
Subd irecc ió n Ejecut iva de Servic ios de Salud y Dispositivos Mé d icos, adscrita a la Com isió n de Autorización San ita ria y la
Subd irecc ió n Ejecut iva de Resolu ciones y Sanc io nes ad scri t a a la Com isión de Operac ión San ita ria, Unidades Ad m inist rat ivas
competentes de la COFEPRIS brindan atención a las solic it udes de in fo rm ación referidas en los numerales 13 y 14 del inci so
C) INEXISTENCIA PARCIAL, de la p resente acta , en la cua l se advier t e q ue desp ués de haber llevado a ca bo una búsq ueda
exha ust iva, ta nto en sus arc hivos físicos co mo elec t rónicos, la info rm ac ión so lic itada es pa rc ia l menten~~tente ; en ese
senti do, una vez rea lizado el aná lis is y agot ado el proced imiento esta blec ido en el ca p ítu lo 1, Tít u lo SéPti~e la Ley Gene ral
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de Transpa ren cia y Acceso a la Inform ación Púb lica, este Com ité por unanimidad de votos CONF IRMA la dec laraci ón de
INEXISTENCIA PAR CIAL, co n fu ndamento en los artículos 65, fr acción 11 ,141 Y 143 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso
a la Información Públi ca.

CT/COFEPRIS-RES-190n024-1: Este Com ité de Transparen cia da cuenta con el oficio a t ravés del cua l la Subd irecc ión
Ej ecu t iva de Serv icios de Salud y Disposit ivos Médicos, adscrit a a la Co m isión de Autorizac ió n San itaria Uni dad Ad minist rat iva
com petente de la COFEPRIS brinda at enc ión a la solic it ud de info rm ación referida en e l numerallS del inciso Dl RESERVA de
la p resent e acta , del que se desprende que después de haber llevado a ca bo un a búsqued a exhaust iva tanto en sus archivos
físicos como elec t rónicos, la Unidad Ad m inist rativa localizó la info rm ación solic ita da determ ina ndo q ue la m isma es
suscept ib le de ser c lasif icada co m o RESERVADA; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agot ado el p rocedimiento
previsto en el Capítu lo I del Títu lo Sépt imo de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Inform ación, este Com ité por
unanimidad de votos REV OCA la clasificación de la información m ateria de la so lici tud, toda vez q ue la Unidad
Ad min istrat iva no aporta los fundam entos y mot ivos q ue la just ifiq uen . Lo anterior, de co nformidad con lo d ispuesto por los
art ícu los 3, 11, fr acción VI; 65, fr acción 11, 97, tercer párrafo ; 98 , 10 0 , 102, 104, 10 5, 110 Y III de la Ley Fed er al de Transparencia y
Acceso a la Inform ación Pública.

CT/COFE PRIS-RES-19072024 -2: Este Com ité de Transparen cia da cue nt a co n el of ic io a tr avés del cua l la Subd irecc ión
Ejecu ti va de Leg islación y Consu lt a, adscrita a la Coo rd inac ión General Jurídica y Co nsult iva, Unidad Administrat iva
co m petente de la COFEPRIS b rinda atención a la so lici t ud de infor m ación refer ida en el numeral 16 del in ciso Dl RESERVA de
la p resente acta , del que se despren de q ue después de haber llevado a ca bo una búsqued a exhaust iva ta nto en sus arc hivos
físicos como elect rón icos. La Unidad Admin ist rat iva local izó la info rm ación solicitada d eter m inando que la m ism a es
susceptib le de ser clasif icada co m o RESERVADA; en ese sent ido, una vez realizad o el análisis y ag ot ado el procedimiento
previsto en el Capítu lo I del Títu lo Sépt imo de la Ley General de Transpa rencia y Acc eso a la Inform ación Pú b lica , este Com ité
por mayoría de votos CO NFIRMA la c lasif icación de la inform ación materia de la solic it ud . No se om it e seña lar q ue de
conform idad con lo d isp uesto por los art ícu los 3, 11, fr acción VI; 65, fr acción 11, 97, tercer pár rafo; 98, 10 0, 102, 10 4, 10 5, 110 Y III de
la Ley Federal de Transparencia y Acc eso a la Inform ación Pú b lica, las Uni dades Adm in ist rat ivas de la COFEPRIS son las
responsab les de cla sifica r la información q ue obra en sus arch ivos.

cb1Págína 29 de 34

CT/COFEPRIS-VE R-PUB-19072024 -1: Este Com ité de Transparen cia da cue nta co n los oficios a t ravés de los cua les, la
Subd irección Ejecu ti va de Fármacos y Med icament os y la Subd irecc ión Ej ecutiva de Serv icios de Salud y Disposit ivos Médi cos
adscritas a la Com isión de Autorizac ión Sanit aria, Unidades Administrativas com pe te ntes de la COFEPRIS brinda!) ate nc ión a
las so lic it udes de in formación referi da s en los num erales 18, 21, 22, 26, 27, 29 Y 31 del in ci so El VERSIÓ~J2BLlCA de la
presente acta, en los q ue se advierte q ue desp ués de haber llevado a ca bo una búsq ueda ex haust iva tantvn sus arch ivos
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físicos como elec trón icos, se pone n a d isposici ón las ve rsiones púb licas de la expresión documental que atiende los
requerimientos formu lados por las personas peticionarias, por co ntener información suscept ib le de ser clasif icad a; en ese
sent ido, una vez rea lizado el aná lisis y agotado el p rocedim iento previst o en e l Capít u lo I del título Sépti mo de la Ley General
de Tran sp arencia y Acceso a la Información Pública, este Com ité, por unanimidad de votos CON FIRMA la c lasif icació n de la
informac ión y aprueba las ve rsiones públ icas. No se omite señalar q ue de confo rm idad con lo d ispuesto por los art ícu los 3, 11 ,
fr acción VI; 65, fra cción 11; 97, tercer párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la
Info rm ación Pública, las Un idad es Ad m inist rativas de la COFEPRIS son las responsables de c lasif icar la info rmación q ue obra
en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PUB-19072024-2: Este Com it é de Tran sparencia d a cue nta con los of ic ios a través de los cua les, la
Subd irección Ejecut iva de Fárm acos y Medicamentos y la Subd irecc ión Ej ecutiva de Serv ic ios de Salud y Dispositivos Méd icos
ad scrit as a la Com isió n de Autor izac ió n San it ar ia, Unidades Ad m in ist rat ivas co mpetent es de la CO FEPRIS brindan at enció n a
las so lic itudes de información refer ida s en los numerales 17, 19, 24, 2S y 28 del inc iso El VERSiÓN PÚBLICA de la presente
acta, en los que se advierte que después de haber llevado a ca bo una búsq ueda exhaust iva t anto en sus archivos físicos como
elect rón icos, se ponen a d isposición las versiones públicas de la exp resión documenta l que at iende los requer imientos
formu lados por las personas pet ic iona rias, por cont ener información suscept ib le de ser clasifi cada; en ese sent ido, una vez
realizad o el aná lisis y agotado el procedimiento p rev ist o en e l Capít u lo I del t ítulo Sépt imo de la Ley Gene ral de Transparencia
y Acceso a la Infor m ación Pública, este Com ité, por mayoría de votos CONFIRMA la cl asificac ión de la info rm ac ión y ap rueba
las ve rsiones públicas. No se om ite señ alar q ue de co nfo rm idad co n lo dispuest o por los art ícu los 3, 11, fr acción VI; 65, fr acción
11 ; 97, tercer párrafo ; 98, 108, 113, 118, 119, 120, 137 Y 14 0 de la Ley Federal de Tran sparen cia y Ac ceso a la Información Públ ica, las
Unid ad es Ad m inist rat ivas de la COFEPRIS son las responsables de clasif ica r la info rmac ión que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PUB-19072024-3: Este Comité de Transpa rencia da cue nta co n los oficios a través de los cuales la
Subd irección Ej ecutiva de Fárm acos y Medicamentos y la Subd irección Ejecut iva de Serv icios de Salud y Dispositi vos Médicos
ad scrit as a la Comisión de Autorizac ió n Sani t aria, Un id ad es Ad m inistrat ivas co m petentes de la COFEPRIS br inda n atención a
las solic it udes de in fo rmaci ón referidas en los numerales 20, 23 Y 30 d e l in ciso El VERSiÓN PÚBLICA de la p resente acta, en
el q ue se advierte q ue después de haber llevado a cabo una búsq ue da exhaust iva t anto en sus arch ivos físicos como
electrónicos, se pone a d isposici ón del pe t icionario la versión pública de la expresió n documenta l q ue at iende el
requerimiento formulado por la pe rsona peticionari a, misma q ue co nt ie ne infor mación suscept ib le de ser clasif icada ; en ese
sent ido, una vez real izad o el aná lisis y agota do el proced im iento previst o en el Cap ít u lo I del título Sépt imo de la Ley Gene ral
de Tran sparencia y Acceso a la Información Pú b lica, este Com ité, por unanimidad de votos REVOCA la c lasif icac ión de la
in fo rm ación y la ve rsión pública en virtud de que no se at end ieron los co menta rios em iti dos por este Com ité. No se om ite
señalar que de co nfor m idad con lo d ispu esto por los art ículos 3, 11, fr acción VI; 65, fra cc ión 11 ; 97, t erce r párr afo; 98, 108, 113, 118,
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ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAO RDINARIA 2024

119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública, las Un idades Ad m in ist rat ivas de la
COFEPR IS son las responsables de clasif icar la info rm ac ión que obra en sus arch ivo s.

CT/COFEPRIS·VER·PUB-19072024-4: Este Comité de Tra nsparencia da cue nt a co n el ofic io a tr avés del cual la Subd irecc ión
Ej ecuti va de Plagu icida s y Nut rientes Vegeta les, adscr it a a la Com isió n de Autor ización Sanita ria, Un idad Ad m in istrat iva
competente de la COFEPRIS brinda at ención a la so lici t ud de información referida en el num eral 32 del inci so E) VERS iÓN
PÚBLICA de la presen te acta, en el que se advie rte que desp ués de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva t an to en
sus arch ivos físico s como elect rónicos, se pone a d ispo sición de la persona peticionaria la ve rsión pública de la exp resión
documenta l que at iende el req uerim iento formu lado por la persona solic it ant e, misma q ue co ntiene información suscept ib le
de ser c lasif icada; en ese sent ido, una ve z real izado el análisis y agotado el procedimiento p revisto en el Capit u lo I del t ítu lo
Séptimo de la Ley Gen era l de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Pública, este Comité, por vot o de ca lidad de la
persona Presid ente del Comité de Transparencia estab lec ido en el art ícu lo 64, párrafo seg u ndo de la LFTAIP, se REVOCA la
clasif icac ión de la información y la VERSiÓN PÚBLICA en vir tud de q ue no se at end ieron los co m enta rios em it idos por este
Comité. No se om ite seña lar q ue de co n form id ad co n lo di spuesto por los art ícu los 3, 11, fr acción VI; 6S, fracción 11; 97, te rcer
párrafo; 98, 108, 113, 118, 119, 120 , 137 Y 140 de la Ley Fed era l de Transparen c ia y Acceso a la In form ación Pública, las Unidad es
Admin istrat ivas de la COFEPR IS son las responsab les de cla sificar la info rm ación que obra en sus arc hivos

CT/COFEPRIS-VER·PUB-CONF-19072024: Este Com ité de Transparen c ia da cue nt a co n el ofi cio a través del cua l la
Subdirecc ión Ej ecutiva de Plag uic idas y Nutrientes Vegeta les, adscrita a la Com isión de Autorización San ita ria, Unidad
Admin istrat iva co m pet ente de la COFEPR IS brin da atenc ión a la so lic it ud de infor m ación referi da en e l numeral 33 del inc iso
F) VERSiÓN PÚBLICA Y CONFIDENCIALIDAD de la presente act a, en el q ue se advierte que después de haber llevado a cabo
una bú squeda exhaust iva ta nto en sus arch ivos físicos co mo elect rónicos, se pone a di sposic ión de la persona petic ion aria la
ve rsión pública de la "Carta de acceso, ca rta p roveedor, pap eletas y Reg istro San ita rios RSCO-INAC-0l04A-X0717-0l7-96.0"; sin
embarg o y por lo que ref iere a la inform ación referente a: "la pureza mín ima del ingrediente act ivo , la co nfig u rac ión isomérica
cu ando ap liq ue, co ncent rac ión máxima de las impu rezas relevantes, va lor de dosis letal y de la concent rac ión let al, g rado de
irri t ación ocular y dérm ica, ind ica r si hay reacc ión de h ipersensibilidad y fecha de pu blicac ión del perfil y en su caso fecha de
modificación", di ch a información es suscept ib le de ser clasificada como CONFIDENCIAL; en ese sent ido, una vez realizado el
análisis y ag ota do el procedim iento prev isto en el Capít ulo I del Tít ulo Sépt im o de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la In for m ación, este Com ité por mayoría de vot os CONFIRMA, la c lasif icac ión de la info rmación y ap rue ba las versiones
públicas, lo ante rior de co nfor m idad co n lo d isp uesto por los artícu los 3, 11, fr acc ión VI; 65, fracción 11 ; 97, t ercer párrafo; 98, 100,
102, 104, l OS, 108, 113, 117, 118, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Fed eral de Transpa rencia y Acceso a la Info rm ación Pública, Jás
Unidades Ad m inist rat ivas de la COFEPRIS son las respon sab les de cla sificar la información que obra en sus archivos.
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CT/COFEPRIS-AMP-PL-19072024: Este Com it é da cue nta con las com un icaciones elec t rónicas, a través de las cuales la
Secreta ría Genera l (num eral 34) y la Com isión de Autorizac ión San it ar ia (nu merales 35 - 14 4 ) Unidades Adm inist rat ivas de la
COFEPRIS so licit an la AMPLIACiÓN DE PLAZO para la atención de las so lic it udes de acceso prec isadas en los numerales 34 a
144 del inciso Cl AMPLIACiÓN DE PLAZO, de la presente acta , en v irt ud de que se encue nt ran realizando la búsqueda
exhaust iva de la info rmación en sus arch ivos físico y elec trónicos; en ese sent ido, después de haber llevado a ca bo el aná lisis
co rres pond ient e, este Com ité por unanimidad de votos CONFIRMA la am pliac ión del p lazo pa ra la at enc ión de las
so lic it udes en m ención hasta por un per iodo de 10 días hábiles, co ntados a part ir del día hábil sig u iente a la fecha en la que
fen ece el p lazo pa ra otorga r la respuest a, co nform e a lo d ispuesto e n los art ícu los 65, fracción I1y 135 de la Ley Federal
Transparenc ia y Acceso a la Información Públ ica; asim ismo se exhort a a Un id ad Adm in istrativa com petente a rea lizar las
gesti ones necesarias para aseg urar la debida at enc ión en el m enor ti em po po sib le.

Por lo expuesto y fundad o, se
RESUELVE

PRIMERO.- Est e Com ité, por unanimidad de votos, confirma las dete rm inaciones de las Uni dades Admin ist rat ivas respecto
de los asunt os refe rid os en los numerales 6, 7, 8 , 10, n, 12, 13, 14, 18, 21, 22, 26, 27, 29 Y 31, por las consid eraciones de hech o y
de derecho esg rim idas en los of icios co n los que se da cue nta en la p resente act a.

SECUNDO.- Este Comité, por mayoría de votos, confirma las det erm in acio nes de las Unidades Ad m inist rat ivas respecto de
los asuntos referidos en los numerales 1, 2, 3, 4 , 9 , 16, 17, 19, 24, 25, 28 Y 33, po r las co ns ideraciones de hech o y de derecho
esgrim idas en los ofic ios con los que se da cue nta en la presente act a.

TERCERO.- Este Com ité, por unanimidad de votos, revoca la determinación de la Unidad Ad m in istrat iva respect o de los
asuntos referi dos en los nu m erales 5, 15, 20, 23 Y 30, por las considerac iones de hech o y de derecho esg rim idas en los of ic ios
co n los que se da cuenta en la presente acta .

CUARTO.- La persona Presid enta del Com ité de Transparencia, en ejerc ic io del voto de calidad, esta b lec ido en el artícu lo 64,
párrafo seg undo de la LFTAIP, revoca la determinación de la Un id ad Admin ist rat iva respecto del asunto referido en el
numeral 32, por las co nsiderac iones de hech o y de derecho esg rim idas en los of ic ios co n los q ue se da cue nta en la presente
acta.
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QUINTO.- Este Com ité, por unanimidad de votos confirma las III so lic it udes de am p liac ión de plazo refer idayn
num erales 34 a 144, so lici ta das por la Secreta ría Gene ral y la Com isión de Autorizac ión Sanita ria de la COFEPRIS. !I
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SEXTO.- Este Com ité de Tra nspa rencia co ns idera que fu e agota do el proced imiento estab lec ido en los art ícu los 3, 11, 13, 65,
fr accion es 11 y VIII; 97, párrafo t ercero ; 98 , lOO, 102, 104, lOS, 108, 110,m.ns. 117, 11 8, 119,120, 130, 131, 135, 137, 140, 141Y 143 de la Ley
Fed eral de Transpa rencia y Acceso a la Inform ación Pública .

SÉPTIMO.- Notif íquese la p resente acta , a t ravés de la Unidad de Transparencia, a las personas peticionarias y a las Uni dades
Ad m in ist rat ivas co rres pond ientes , poniéndose a d ispos ición pa ra co nsu lta públi ca un t anto co n f irm a autóg rafa en las
of icinas de la ci t ada Un id ad .

OCTAVO.- Para los efectos legales procedentes, pub líq uese la presente acta en la página elect ró nica de la COFEPRIS y en la
Plat afo rm a Nacion al de Transparen cia (PNT). a f in de q ue pueda ser co nsu lt ada ya q ue la m isma co nst ituye in fo rm ación
púb lica.

NOVENO.- Las personas inconform es po d rán in terponer por si o a t ravés de su represen ta nte, el recurso de revisión p rev isto
en los artícu los 147 y 148 de la Ley Fed eral de Tran sparen c ia y Acceso a la Inform ación Pública, ante el Instit uto Federal de
Acceso a la In formació n Pública, ub icado en Avenida Insurgentes Sur número 3211, Colon ia Insurgen t es Cuicuilco, c. P. 04530,
en esta Ciuda d de México, o ante la Un idad de Tran sparencia de la Com isió n Federal para la Protecc ión co nt ra Riesgos
San ita rios. El fo rm ato y form a de prese ntación del m edio de im pug nación, pod rá obten erlos en la pág ina de Inte rnet del
m enc ion ad o Insti t u to, en la d irección elec t rón ica www. ina i.org .mx. ligas ob ligac iones de t ransparenc ia del INAI , trám ite s,
requisitos y formatos.

Así lo resu elven y firman las personas integran t es de l Com ité de Transparenc ia de la Com isión Federal pa ra la Protección
contra Riesgos Sanita rios, Lie. Anah i Gua dalupe Orozco, Secreta ria Gene ral y Responsab le Equivalente de l Área Coord inadora
de Arch ivos de la Com isión Fed eral para la Protección Cont ra Riesgos San ita rios (COFEPR IS); Lic. Cec ilia Loren a Mung uía
Martínez, Titu lar de Uni dad de Transparen cia y Presiden t a del Com it é de Transparencia de la COFEPRIS y la Mtra. Ana Lu isa
Alonso Esp inosa, Titu lar del Área de Aud itor ía Interna, de Desarro llo y Mejor a de la Gest ión Pú b lica y Sup lente del Titu lar del
Órga no Interno de Cont ro l en la COFEPRIS.

t/
~

Página 33 de 34
(J -



\""
SALUD I

,. .IIJO

• COFEPRIS
......... CO "l l R '" illt,'" :H .ANIT,\~IO

CO M ITÉ DE TRANSPARENC IA

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEXTA SESiÓN EXTRAORDINARIA 2024

FIRMAS

LIC. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE

EQUIVALENTE DEL ÁREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS

LIC. CECILIA LORENA MUNGuíA MARTíNEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRA. ANA LUISA ALONSO ESPINOSA
SUPLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO

DE CONTROL
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